
UNIDAD DE CONTRATACION  2025   

Fecha:  18 de septiembre de 2025 

Asunto: 
 
Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación administrativa 
en Procedimiento abierto.   

Expediente: 
  
2024000038: Acuerdo Marco para Servicios para el tratamiento de 
hemodiálisis en centros concertados a pacientes del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal. 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en su Sesión de fecha 17 de 
septiembre de 2025, en cumplimiento de la Resolución nº 297/2025 recaída en el Recurso nº 
261/2025, por la que se estima parcialmente el recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la representación legal de la empresa DIAVERUM SERVICIOS RENALES, S.L. 
ha acordado solicitar al licitador que se relaciona, conforme a lo establecido en el fundamento de 
derecho quinto, punto 4-consideraciones del Tribunal, de dicha Resolución, para que proceda a la 
subsanación que se menciona en esta comunicación, concediéndole un plazo no superior a tres días 
naturales para su presentación:  

 

Licitadores  

FUENSANTA, S.L. 

  
Se procede a requerirle que subsane la inscripción del Plan de Igualdad en 
el REGCON, según se establece en el PCAP,  y  conforme la doctrina de 
self cleaning . 

  
 

 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 18:00 horas del día 22 de 
septiembre de 2025. Dicha documentación se entregará a través del soporte de la plataforma 
electrónica mensajes  Si el licitador no presenta la 
documentación en el plazo señalado, si no la subsana, o si del examen de la documentación aportada 
se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que retira su 
oferta. 

                                                              LA SECRETARIA DE LA 

     MESA DE CONTRATACION 

     

 

         Fdo: Gema Berrendero Izquierdo 
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